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Decreto 38/2013, de 11/07/2013, por el que se aprueba el Reglamento 

de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha 

Artículo 1 Objeto y ámbito de aplicación  

2. A los efectos de este reglamento, se entiende por festejos taurinos populares 

aquellos festejos tradicionales en los que se conducen, corren o torean reses de la 

raza bovina de lidia, sin que la muerte del animal pueda producirse en presencia del 

público. Asimismo, se entiende por ciclo de festejos, el conjunto de festejos taurinos 

que de forma sucesiva se vayan celebrando en un período de seis días naturales 

consecutivos como máximo, en la misma localidad de acuerdo con la tradición del 

lugar, pudiendo interrumpirse el mismo con autorización de los veterinarios de 

servicio.  

Artículo 4 Presidencia de los festejos  

3. El presidente ordenará la suspensión de la celebración del festejo taurino popular 

en cualquiera de los siguientes supuestos: 

b) Cuando no se encuentren presentes el personal sanitario exigido o las 

ambulancias preceptivas o la enfermería y el material sanitario no reúnan las 

condiciones establecidas en este reglamento. 

g) Cuando la ambulancia se desplace con algún herido fuera de la localidad, hasta 

que se restablezca el servicio. 

Artículo 7 Colaboradores voluntarios  

3. A los colaboradores voluntarios les corresponden las siguientes funciones: 

b) Prestar su apoyo al servicio de asistencia sanitaria, en el supuesto de que sea 

necesaria la atención y evacuación de heridos durante la celebración del festejo. 

Artículo 9 Requisitos para la concesión de la autorización  

c) La disponibilidad de los recursos sanitarios y de transporte exigidos. 

Artículo 10 Solicitud y documentación. 

d) Identificación del jefe y del resto de componentes del equipo médico-quirúrgico 

del festejo, de los componentes de la dotación de personal de las ambulancias, de la 

empresa o entidad titular de las ambulancias y de los datos de identificación de estas, 

así como declaración responsable firmada por el organizador en la que se haga 

constar que se cumple con la obligación de disposición de los recursos médicos y de 

transporte sanitario establecidos en este reglamento y en las restantes normas 

sectoriales de aplicación, con una antelación mínima de una hora a la señalada para 

la celebración del festejo y durante toda la duración del mismo, conforme al anexo. 
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2. Las solicitudes de autorización de encierros tradicionales de reses por el campo 

irán acompañadas de la siguiente documentación adicional:  

b) Memoria informada favorablemente por el Ayuntamiento en la que se reflejen 

los siguientes datos: 

2º. Relación de los vehículos previstos por la organización para colaborar en la 

celebración del encierro, con independencia de los correspondientes a los servicios 

sanitarios y de las Fuerzas de Seguridad. 

Artículo 18 Condiciones sanitarias  

1. Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesario cumplir 

las condiciones sanitarias establecidas en el anexo, de conformidad con el Real 

Decreto 1649/1997, de 31 de octubre, por el que se regulan las instalaciones 

sanitarias y servicios médico-quirúrgicos en los espectáculos taurinos o la 

normativa que lo sustituya. 

2. El equipo médico-quirúrgico deberá estar presente y disponible desde una hora 

antes del comienzo del festejo taurino popular y durante todo el tiempo que dure el 

mismo. 

3. El jefe del equipo médico-quirúrgico y responsable directo del servicio podrá ser 

cualquiera de los licenciados en medicina y cirugía con especialidad en cirugía 

general o traumatología presentes en el festejo y deberá coincidir con el 

identificado en la solicitud de autorización del festejo. 

4. El jefe del equipo médico-quirúrgico es el encargado de gestionar y coordinar a 

todo el servicio médico-quirúrgico, deberá informar de la celebración del festejo al 

centro de salud con atención continuada más cercano así como al centro 

hospitalario de referencia y deberá certificar, como mínimo con una hora de 

antelación a la celebración del festejo, que las instalaciones y los servicios médico-

quirúrgicos se ajustan a lo exigido por la normativa aplicable. Este certificado 

incluirá la relación nominal de los demás componentes del servicio, incluidos los 

integrantes de la asistencia de transporte sanitario que requiera el festejo y hará 

constar, en su caso, las deficiencias que observe, dando traslado al presidente de 

dicha certificación.  

A la vista de la citada certificación, el presidente podrá ordenar la suspensión del 

festejo. El delegado gubernativo dará traslado de esta última certificación al órgano 

periférico provincial competente en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la 

celebración del festejo.  

Número 4 del artículo 18 redactado por el apartado quince del artículo dos del D 

[CASTILLA-LA MANCHA] 60/2016, 11 octubre, por el que se modifica el D. 

38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 

Taurinos Populares de Castilla-La Mancha («D.O.C.M.» 20 octubre). Vigencia: 9 

noviembre 2016  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1649-1997.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/rd1649-1997.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
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Artículo 19 Medios de transporte sanitario  

1. En cualquier tipo de festejo taurino popular deberá existir, como mínimo, una 

ambulancia asistencial destinada a proporcionar soporte vital avanzado para 

traslado urgente al centro hospitalario de referencia. En los festejos taurinos con 

reses mayores de veinticuatro meses con cuernos íntegros o, en todo caso, con reses 

mayores de treinta y seis meses será necesario que exista una segunda ambulancia 

destinada a proporcionar soporte vital básico y atención sanitaria inicial. 

Excepcionalmente, en este último tipo de festejo, a criterio del jefe del equipo, 

podrá ausentarse algún miembro para acompañar a algún herido grave en su 

traslado al hospital.  

Número 1 del artículo 19 redactado por el apartado dieciséis del artículo dos del D 

[CASTILLA-LA MANCHA] 60/2016, 11 octubre, por el que se modifica el D. 

38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 

Taurinos Populares de Castilla-La Mancha («D.O.C.M.» 20 octubre). Vigencia: 9 

noviembre 2016  

2. En cualquier caso, las citadas ambulancias deberán encontrarse presentes y 

preparadas para intervenir desde una hora antes del inicio del festejo taurino, 

ubicándose lo más próximo posible a las instalaciones sanitarias habilitadas para el 

desarrollo del mismo, en un lugar libre de cualquier obstáculo o impedimento físico 

que obstruyan una rápida y eficaz evacuación de los heridos. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1 del presente artículo, cuando las 

características del festejo taurino popular o el volumen de asistencia de público así 

lo aconsejen, la autoridad competente para otorgar la correspondiente autorización 

del festejo taurino popular podrá exigir al organizador que se incremente la 

dotación mínima de ambulancias. 

Artículo 20 Condiciones de las instalaciones  

3. En todo caso, el recorrido del festejo deberá cumplir las siguientes condiciones: 

d) Cuando el festejo finalice en plaza de toros no permanente o portátil, se 

habilitará una puerta directa desde el callejón a la enfermería instalada al efecto, 

distinta a la puerta de entrada de la manga, a fin de garantizar el inmediato traslado 

de los posibles heridos. 

 

 

 

 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
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Título III 

 

Encierros tradicionales de reses Capítulo I 

 

Encierros tradicionales de reses por vías urbanas 

Artículo 24 Desarrollo de los encierros  

g) En el vallado del recorrido del encierro deberán habilitarse salidas para garantizar 

la evacuación de los posibles heridos, y puertas que permitan sacar las reses que 

puedan resultar dañadas por accidente. 

Artículo 34 Desarrollo de los encierros por el campo  

4. Los vehículos «turismos», previamente inscritos en el Ayuntamiento, que sirvan 

de refugio a los participantes y colaboren en el buen desarrollo del festejo, podrán 

hallarse en las zonas del encierro durante su celebración. La mayor parte de las 

plazas disponibles en tales vehículos habrán de estar vacías. En ningún caso se 

permitirá la presencia de vehículos distintos a los autorizados por el Ayuntamiento 

y comunicados a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad intervinientes con antelación 

al comienzo del festejo, quedando expresamente prohibidos los vehículos especiales 

y las motocicletas, salvo las ambulancias y, en su caso, los vehículos de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad y de los Servicios de Protección Civil.  

Anexo  

 

Condiciones sanitarias 

1. Para la celebración del festejo taurino popular autorizado será necesaria la 

presencia de un equipo médicoquirúrgico formado, al menos, por: 

a) Un licenciado en medicina con especialidad en cirugía general o traumatología. 

b) Un licenciado en medicina.  

Letra b) del número 1 del anexo redactada por el apartado treinta del artículo dos 

del D [CASTILLA-LA MANCHA] 60/2016, 11 octubre, por el que se modifica el 

D. 38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 

Taurinos Populares de Castilla-La Mancha («D.O.C.M.» 20 octubre). Vigencia: 9 

noviembre 2016  

c) Un diplomado universitario de enfermería o ayudante técnico sanitario 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html
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Número 1 del anexo redactado por el apartado quince del artículo único del D 

[CASTILLA-LA MANCHA] 73/2014, 1 agosto, por el que se modifica el 

Reglamento de los festejos taurinos populares de Castilla-La Mancha, aprobado por 

D. 38/2013, de 11 de julio («D.O.C.M.» 4 agosto).Vigencia: 5 agosto 2014  

2. El local de enfermería será adecuado, a juicio del jefe del equipo, para la atención 

sanitaria, pudiendo ser construido, prefabricado o portátil y que deberá, en cualquier 

caso, cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estar a menos de 300 metros de la plaza o, en el caso de encierro, del punto 

medio del trayecto del mismo. 

b) Las dimensiones del local deberán permitir la realización, con comodidad, de la 

actividad a que se destina, así como la colocación del mobiliario y el material 

necesario. 

c) Tener la iluminación suficiente, con ventilación y temperatura adecuada. 

d) Estar dotado de un sistema autónomo de energía eléctrica, en orden a subsanar 

posibles cortes del suministro. 

e) Disponer de lavabo con agua corriente. 

f) Contar con suelos y paredes revestidos de material fácilmente lavable. 

g) Estar dotado de sistema de comunicación telefónica. 

3. La enfermería estará dotada, como mínimo, del siguiente mobiliario y material 

clínico: 

a) Una mesa que permita realizar intervenciones de urgencia. 

b) Mesas auxiliares para la colocación del instrumental. 

c) Lámpara con luz adecuada. 

d) Frigorífico o nevera portátil para la conservación del material que lo precise. 

e) Expansores de la volemia. 

f) Material estéril necesario para intervenciones de urgencia. 

g) Sistema de esterilización del material o material estéril suficiente. 

h) Material para reanimación cardiopulmonar avanzada que, como mínimo, deberá 

contar con resucitador manual, laringoscopio con palas de diferentes tamaños, tubos 

orotraqueales, sistemas de material fungible para soporte de ventilación en 

diferentes calibres, material para soporte circulatorio y medicación adecuada. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/534547-d-73-2014-de-1-de-ago-ca-castilla-la-mancha-modifica-el-regl-de-los-festejos.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/534547-d-73-2014-de-1-de-ago-ca-castilla-la-mancha-modifica-el-regl-de-los-festejos.html
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i) Vitrina o similar para almacenamiento de material limpio. 

j) Contenedor para material sucio. 

k) Aparato de anestesia para gases, con botellas de estos gases y vaporizadores, que 

posibilite cualquier tipo de intervención quirúrgica de urgencia. 

l) Aparato de registro de actividad cardíaca y desfibrilador. 

m) Aspirador eléctrico. 

n) Fonendoscopio y esfigmomanómetro. 

4. En los festejos en los que participen reses mayores de veinticuatro meses con 

cuernos íntegros o, en todo caso, mayores de treinta y seis meses, se deberán cumplir 

las condiciones enumeradas en los apartados anteriores, con las siguientes 

especialidades:  

a) En el equipo médico-quirúrgico será necesaria además la presencia de un 

licenciado en medicina con especialidad en anestesia y reanimación.  

b) La enfermería tendrá la autorización sanitaria específica, conforme a lo 

establecido por el Decreto 13/2002, de 15 de enero, de autorizaciones 

administrativas de centros, servicios y establecimientos sanitarios, como enfermería 

permanente de plaza de toros o como enfermería quirófano móvil.  

Número 4 del anexo redactado por el apartado treinta y uno del artículo dos del D 

[CASTILLA-LA MANCHA] 60/2016, 11 octubre, por el que se modifica el D. 

38/2013, de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de los Festejos 

Taurinos Populares de Castilla-La Mancha («D.O.C.M.» 20 octubre). Vigencia: 9 

noviembre 2016. 
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http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/584093-d-60-2016-de-11-oct-ca-castilla-la-mancha-modificacion-del-decreto-38-2013.html

